
 

Copia No Controlada  Documento Externo – SGC CEDEC 

 

1 

 

 

 

COOPERATIVA DE EMPLEADOS DEL SECTOR 
ENERGETICO COLOMBIANO – “CEDEC” 

 
RESOLUCION  No. 141 – 18 de Diciembre de 2009 

REGLAMENTO PARA REALIZAR INVESTIGACION POR FALTAS AL REGIMEN DISCIPLINARIO DE CEDEC 
 

Resolución No. 141 

 
Del 18 de Diciembre de 2009 

 

REGLAMENTO  PARA REALIZAR INVESTIGACIÓN POR FALTAS AL RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE CEDEC 

 

El Consejo de Administración de la Cooperativa de Empleados del Sector Energético Colombiano CEDEC,  en 
uso de sus atribuciones legales, estatutarias y  
 

CONSIDERANDO: 
 

 Que el numeral 4º del artículo 19 de la Ley 79 de 1988 establece que todo estatuto debe contemplar 
un régimen de sanciones, causales y etapas procesales. 
  

 Que en el artículo 23 de nuestros estatutos establece que el Consejo de Administración es responsable 
de aplicar el Régimen disciplinario con base en las normas contenidas en la Constitución, la Ley, el 
presente Estatuto y Reglamentos internos de CEDEC, en aras de conservar la moralidad y transparencia 
en las relaciones entre los asociados y la Cooperativa. 
 

 Que el artículo 29 de nuestros estatutos establece que el Consejo de Administración reglamentará el 
procedimiento para que la Junta de Vigilancia realice la investigación cuando los asociados cometan 
faltas que atenten contra el régimen disciplinario de la Cooperativa.  

 

RESUELVE: 
 
Artículo 1. Objetivo:  
 
El objetivo de la presente reglamentación es el de realizar un procedimiento para que la Junta de Vigilancia, el 
Consejo de Administración y, si es necesario, el Comité de Apelaciones realicen la investigación cuando los 
asociados cometan faltas que atenten contra el régimen disciplinario de la Cooperativa, respetando el debido 
proceso y el derecho a la defensa por parte de los asociados. 
 
Artículo 2. Etapas de las Investigaciones en CEDEC: 
 
En las investigaciones internas de la cooperativa se deberá observar, como mínimo, las siguientes etapas, las 
cuales deben tener un tiempo o plazos razonables para cada una de ellas: 
 

 Auto de apertura de investigación. 

 Pliego de cargos al investigado donde deben señalarse las normas presuntamente violadas. 

 Notificación del pliego de cargos. 

 Descargos del investigado. 
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 Práctica de pruebas. 

 Alegatos de Conclusión 

 Traslado, con sus recomendaciones, al órgano de administración competente para aplicar las 
sanciones.  

 Notificación de la sanción por parte del órgano competente. 

 Recursos de Reposición y/o Apelación 

 Resolución, por parte de las instancias competentes, de los recursos interpuestos.   
 
Artículo 3. Solicitud de Inicio de Investigación: 
 

El Consejo de Administración solicitará a la Junta de Vigilancia el inicio de una investigación sobre un asociado 
que se presume ha incurrido en faltas que atentan contra el régimen disciplinario, señalando los hechos o 
acontecimientos que deben ser materia de investigación previa.  
 
Artículo 4. Auto de Apertura de Investigación: 
 
La Junta de vigilancia iniciará la apertura de investigación con el informe secretarial en el cual señala un 
resumen de lo expresado por el Consejo en su comunicación u oficio. (Ver anexo 1. Informe Secretarial I). 
 
Una vez recibido el informe secretarial, la Junta delibera y tomará la decisión si decide o no decretar la 
apertura de investigación. En el evento que no encuentre merito para la apertura de la investigación así se 
determinará y se dejará sentado en la respectiva acta, comunicando de inmediato la decisión al Consejo de 
Administración, en caso contrario deberá emitir el Auto de Apertura de Investigación. (Ver anexo 2. Auto de 
Apertura de Investigación). 
 
Para que se surta en debida forma la notificación personal del Auto de Apertura de Investigación Previa se le 
remitirá por correo certificado a las direcciones que se encuentren en los archivos de la Cooperativa (Lugar de 
trabajo y domicilio del asociado) oficio donde se le requiere al asociado para que se acerque a las oficinas de la 
Cooperativa a notificarse personalmente del auto en referencia. (Ver anexo 3. Citación a Notificarse). 

 
Si dentro de los diez (10) días siguientes al envío de la correspondencia el asociado no se ha acercado a las 
oficinas de la Cooperativa a notificarse personalmente de la decisión, se procederá a fijar Edicto en lugar visible 
(Cartelera) de las oficina de la Cooperativa por un término de diez (10) días donde se notifica la decisión por 
edicto. (Ver anexo 4 Edicto). 
 
El Secretario de la Junta de Vigilancia deberá redactar una constancia de fijación del Edicto, así como la 
constancia de desfijación al cumplirse el término de los diez (10) días. (Ver anexo 5. Constancia de Fijación del 
Edicto). 
  
Artículo 5. Pliegos de Cargos al Investigado: 
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Surtido el trámite anterior se procederá a elevar Pliego de Cargos al Investigado donde deben señalarse las 
normas presuntamente violadas y el día establecido para que el asociado rinda sus descargos, teniendo en 
cuenta que el día que se señale para los descargos del asociado debe ser posterior a  veinte (20) días después 
de que la decisión sea emitida, esto para dar lugar a que se surta la notificación ya sea  personalmente o por 
edicto del Pliego de Cargos. (Ver anexo 6. Pliego de Cargos). 
 
Artículo 6. Notificación de Pliegos de Cargos al Investigado: 
 
La Junta de Vigilancia deberá notificar al investigado de los pliego de cargos, a través de correo certificado se le 
informará al asociado la decisión  tomada por la Junta, para lo cual contará con diez (10) días para su 
notificación. (Ver anexo 7. Notificación Pliegos de Cargos) 
 
Si dentro de los diez (10) siguientes al envío de la comunicación  no se acerca a la oficina a notificarse 
personalmente se le notificara por edicto, se fijará en un lugar visible de las oficinas de CEDEC el Pliego de 
Cargos durante un periodo de diez (10) días. (Ver anexo 6. Pliego de Cargos). El Secretario de la junta de 
Vigilancia deberá redactar una constancia de fijación del Edicto, así como la constancia de desfijación al 
cumplirse el término de los diez (10) días. (Ver anexo 5. Constancia de Fijación del Edicto).  
 
Artículo 7. Descargos del Investigado: 
 
En el evento de que el asociado rinda los descargos se debe elaborar acta de Rendición de Descargos (Ver 
anexo 8. Rendición de Descargos), la cual debe ser firmada por el presidente de la Junta de Vigilancia, el 
Inculpado y los que intervinieron en ella. El Secretario debe remitir el informe de descargo, para conocimiento 
general, al Presidente de la Junta de Vigilancia. (Ver anexo 9. Informe Secretarial II). 
 
Artículo 8. Practicas de Pruebas: 
 
Una vez realizados los descargos al investigado, la Junta de Vigilancia emitirá un Auto o Resolución de Apertura 
del Período Probatorio. (Ver anexo 10. Apertura del Periodo Probatorio). 
 
Todas la pruebas que se practiquen deberán realizarse dentro del término de veinte (20) días, en caso de que 
las mismas no se puedan realizar, por fuerza mayor o caso fortuito, se podrá ampliar el plazo a veinte (20) días 
mas. 
 
Artículo 9. Alegatos de Conclusión  
 
Una vez evacuado el periodo probatorio se procede a dar traslado al investigado para que presente los 
Alegatos de Conclusión. Para lo cual el inculpado tendrá cinco (5) días para presentar sus alegatos y la Junta 
los evaluará y tendrá en cuenta en la decisión que adopte. (Ver anexo 11. Alegatos de Conclusión) 
 
Artículo 10. Traslado al Consejo de Administración: 
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La Junta de Vigilancia deberá dar traslado al Consejo de Administración de un informe sobre cada una de las 
pruebas realizadas, los descargos del investigado y resaltando lo más relevante de cada una de las 
declaraciones, realizando evaluación probatoria de las mismas. Asimismo debe recomendar al Consejo de 
Administración el camino a seguir que puede ser en dos (2) sentidos: (Anexo 12. Informe y Recomendaciones al 
Consejo de Administración). 
  

 Recomendando la declaratoria de responsabilidad en las faltas investigadas previa motivación y 
evaluación de las pruebas pidiendo aplicar la sanción correspondiente. 
 

 Absolviendo de los cargos al investigado y por ende ordenar el inmediato archivo de la investigación 
por no haber merito para sancionar.  

 
Por último el Secretario de la Junta de Vigilancia realiza el oficio remisorio del expediente al Consejo de 
Administración. (Ver anexo 13. Informe Secretarial III). 
 
Artículo 11. Decisión del Consejo de Administración: 
 
El Secretario del Consejo de Administración, una vez recibido el expediente de la Junta de Vigilancia, informa a 
sus miembros sobre la remisión  recibida. (Ver anexo 13. Informe de Recibo del Expediente).  
 
El Consejo por mayoría absoluta  de sus miembros acogerá las recomendaciones o no hechas por la Junta de 
Vigilancia, conforme a la investigación que este cuerpo colegiado realizó dentro de sus competencias, previas 
las consideraciones de rigor. Si declara responsable al asociado investigado, deberá incluir en su resolución la 
sanción que le impone de acuerdo con los estatutos. (Ver anexo 15. Resolución sancionatoria o absolutoria). 
 
La resolución (sancionatoria y absolutoria) según sea el caso, se notificará personalmente al asociado, se 
remitirá un comunicado por correo certificado  a su domicilio y a su lugar de trabajo que expresara. (Ver anexo 
16. Notificación de Resolución). 
 
Si el asociado no se presenta dentro de los cinco  (05) días hábiles posterior a la comunicación se fijará un 
Edicto en lugar visible de las oficinas de la Cooperativa (cartelera) por un término de diez (05) días hábiles. El 
Secretario (a) del Consejo dejará un informe secretarial con la constancia del día de la fijación  y desfijación del 
Edicto. 
 
Si remitida la respectiva comunicación al lugar de trabajo y domicilio del asociado, y desfijado el edicto este no 
se acerca a notificarse de la resolución así lo expresara el secretario del Consejo en un informe dirigido al 
Presidente del Consejo de Administración en el que se  expresará la no comparecencia. (Anexo 17. Informe de 
no Comparecencia). 
 
El Presidente del Consejo de Administración acoge el informe de no comparecencia y ordena el archivo del 
expediente, previo la expedición de los oficios correspondientes dirigido a  los funcionarios como Gerente, 
Revisor Fiscal para lo de su competencia. (Anexo 18. Oficio al Gerente). 
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Artículo 12. Recursos de Reposición y/o Apelación 
 
En el evento de que el asociado interponga Recurso de Reposición y en subsidio el de apelación contra la 
resolución proferida por  el Consejo de Administración dentro del término establecidos por los Estatutos, el 
Secretario así lo hará saber al Presidente del Consejo. (Anexo 19. Informe del Recurso de Reposición). 
 
El presidente del Consejo acoge el informe del Secretario dejando constancia de ello, (Anexo 20. Constancia de 
Recibo) realizando la convocatoria para una próxima reunión del Consejo de Administración en donde se 
estudie el recurso interpuesto. 
 
La decisión que se tome, por mayoría absoluta de sus miembros, puede ser la de confirmar la Resolución 
impugnada o revocar la misma, previa la motivación, de igual manera como se hizo o redactó la decisión 
impugnada. (Anexo 21. Resolución Definitiva) 
 
Ahora bien, en el evento de que se confirme la decisión tomada por el Consejo de Administración se 
concederá el recurso de Apelación (si este es pedido o solicitado por el disciplinado) para que el Comité de 
Apelación decida de fondo sobre el recurso, dando traslado al Comité de Apelaciones para lo de su 
competencia. (Anexo 22. Remisión al Comité de Apelaciones). 
  
Artículo 13. Decisión del Comité de Apelaciones. 
 
Una vez recibido el expediente por parte del Secretario del Comité de Apelaciones, este emitirá un informe 
secretarial en donde comunica al Comité de la decisión del Consejo de remitir el expediente donde se le 
sigue investigación disciplinaria a determinado asociado. 
 
El Comité de Apelaciones asume el conocimiento del Recurso de Apelación y da traslado de cinco (5) días 
para que el disciplinado sustente el recurso solicitado, remitiendo por correo certificado a la dirección 
proporcionada por el apelante como lugar de notificación (Ver Anexo 23. Citación para Recurso de 
Apelación). 
  
Una vez remitida la respectiva comunicación se comenzaran a contarse los días hábiles a partir del día 
siguiente del recibo de la comunicación. Transcurrido el término de 5 días el Secretario le hará saber al 
Comité de Apelaciones que el asociado investigado sustentó el recurso de apelación para que proceda a 
decidir de fondo sobre el recurso interpuesto. 
 
El Comité de Apelaciones realiza un análisis sobre las pruebas practicadas, valorando los descargos del 
investigado, evaluando las pruebas y realizando un análisis de los fundamentos de hechos y de derechos 
expuestos por el apelante en la sustentación del Recurso de Apelación. El Comité cuando requiera 
información o explicaciones de alguno o algunos de los asociados de la Cooperativa los oirá en sesión y 
permanecerán en ella mientras expongan sus consideraciones. De igual manera podrá citar al Presidente y/o 
Secretario del Consejo de Administración, de la Junta de Vigilancia y empleados de la Cooperativa.  
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El Comité de Apelaciones podrá confirmar o revocar en su totalidad la decisión del Consejo de 
Administración, decisiones que serán tomadas por unanimidad, de no lograrse ello se acogerá como válida, 
la decisión de dos (2) de los miembros y tendrá un plazo de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de 
su presentación. Por razones debidamente justificadas y sustentadas, el Comité podrá prorrogar este plazo 
hasta por treinta (30) días más. (Ver Anexo 24. Decisión del Comité de Apelaciones) 
 
Articulo 14. Vigencia.  
 
El presente reglamento empezará a regir a partir de la fecha de su publicación y las actuaciones detalladas 
anteriormente deben cumplirse con rigurosidad a efecto de garantizar el debido proceso y derecho a la 
defensa de todos los asociados. 

 
Dada en Barranquilla, a los 18 días del mes de Diciembre de 2009. 
 
 
 
 
 
ARMANDO BOLIVAR       JUAN AREVALO DELUQUE 

Presidente       Secretario 
Consejo de Administración     Consejo de Administración 
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ANEXOS 
De la resolución  del 19 de Diciembre de 2009 

 
ANEXO 1    Informe Secretarial I 

ANEXO 2    Auto de Apertura de Investigación 

ANEXO 3    Citación a Notificarse 

ANEXO 4    Edicto 

ANEXO 5    Constancia de Fijación del Edicto 

ANEXO 6    Pliego de Cargos 

ANEXO 7    Notificación Pliegos de Cargos 

ANEXO 8    Rendición de Descargos 

ANEXO 9    Informe Secretarial II 

ANEXO 10    Apertura del Periodo Probatorio 

ANEXO 11    Alegatos de Conclusión 

ANEXO 12 Informe y Recomendaciones al Consejo de Administración 

ANEXO 13    Informe Secretarial III 

ANEXO 14    Informe de Recibo del Expediente 

ANEXO 15    Resolución sancionatoria o absolutoria 

ANEXO 16    Notificación de Resolución 

ANEXO 17    Informe de no Comparecencia 

ANEXO 18    Oficio al Gerente 

ANEXO 19    Informe del Recurso de Reposición y/o Apelación 

ANEXO 20    Constancia de Recibo 

ANEXO 21    Resolución Definitiva 

ANEXO 22    Remisión al Comité de Apelaciones 

ANEXO 23    Citación para Recurso de Apelación 

ANEXO 24    Decisión del Comité de Apelaciones 
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ANEXO 1 
Informe Secretarial I 

 
El suscrito secretario de la Junta de Vigilancia de la Cooperativa de Empleados del Sector Energético 
/ƻƭƻƳōƛŀƴƻ ό/959/ύ ƛƴŦƻǊƳŀ ŀƭ tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ Wǳƴǘŀ ǉǳŜ Ŝƭ ŘƝŀΧΧΦΦŘŜƭ ƳŜǎ ŘŜΧΧΦнллуΣ ǎŜ ǊŜŎƛōƛƽ Ŝƴ ƭŀ 
secretaría de esta colegiatura de parte del Consejo de Administracióƴ Ŝƭ ƻŦƛŎƛƻ  ƻ ŎƻƳǳƴƛŎŀŘƻ bƻΧΧΦŘŜƭ ŘƝŀΧΦ  
ŘŜƭ ƳŜǎ ŘŜΧΧŘŜ           нллу  Ŝƴ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǇƻǊ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀ ƴƻǎ ǎŜƷŀƭŀƴ ƻ ŜȄǇǊŜǎŀƴ ƭŀ ƻŎǳǊǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ǳƴƻǎ ƘŜŎƘƻǎ ƻ 
ŀŎƻƴǘŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ǉǳŜ ŘŜōŜƴ ǎŜǊ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ άLƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ tǊŜǾƛŀέ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ŜǎǘŜ ƽǊƎŀƴƻΣ Ŝƴ ƭŀ Ŏǳŀƭ ŀǇarece 
ƛƴǾƻƭǳŎǊŀŘƻ Ŝƭ  ŀǎƻŎƛŀŘƻ ŘŜ ƭŀ /ƻƻǇŜǊŀǘƛǾŀ /959/ ǎŜƷƻǊΧΧΧƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻ Ŏƻƴ ŎŜŘǳƭŀ ŘŜ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀ  
bƻΧΧΧΧŜȄǇŜŘƛŘŀ Ŝƴ ΧΧΦ 
 
Sírvase Proveer. 
 
Firma el secretario (a). 

___________________________________________________________ 
 
 

ANEXO 2 
Auto de Apertura de Investigación 

 

ά.ŀǊǊŀƴǉǳƛƭƭŀΧΦΦŘŜƭ ƳŜǎ ŘŜΧΧŘŜ нлл  
 

ά!¦¢h 59 !t9w¢¦w! 59 Lb±9{¢LD!/LhbΦέ 

 
ά5Ŝ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ Ŏƻƴ Ŝƭ ƻŦƛŎƛƻ bƻΣΧΧΧ ŘŜƭ ΧΧ ŘŜƭ ƳŜǎ ŘŜΧΧ  ŘŜ нллу ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 
Cooperativa de Empleados del Sector Energético Colombiano (CEDEC), el artículo 29 y numeral 7 del artículo 77 
de los Estatutos de la Cooperativa de Empleados del Sector Energético Colombiano,  dispóngase: 
 
1).-!ǇŜǊǘǳǊŀ ŘŜ άLƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ tǊŜǾƛŀέ ǉǳŜ ŘŜōŜ ǎŜƎǳƛǊǎŜ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŜǎŎƭŀǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ƘŜŎƘƻǎ ŜƴǳƴŎƛŀŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ 
ƻŦƛŎƛƻ bƻΧΧΦΦ ŘŜƭ ŘƝŀΧΦΦ ŘŜƭ ƳŜǎ ΧΧ  ŘŜ нллу ŜƳŀƴŀŘƻ ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ƘŜŎƘƻǎ Ŝƴ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ 
ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ƛƴǾƻƭǳŎǊŀŘƻ Ŝƭ ŀǎƻŎƛŀŘƻΧΧΧΧΧΧ  Σ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻ Ŏƻƴ ŎŜŘǳƭŀ ŘŜ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀ bƻΧΧΦΦ           9ȄǇŜŘƛŘŀ 
ŜƴΧΧΧΧΧΧΧΧΦǇƻǊ ƭŀ ǇǊŜǎǳƴǘŀ ǾƛƻƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 9statutos de la Cooperativa y de las normas que rigen la 
entidad solidaria.     
 
2).- Notifíquese  personalmente la decisión al investigado. 
 
3).-Contra el presente auto o resolución no procede recurso alguno. 
 
Presidente Junta de Vigilancia. 
Firma. 
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ANEXO 3 
Citación a Notificarse 

 
ά.ŀǊǊŀƴǉǳƛƭƭŀΣ       ŘŜ         ŘŜƭ нллуΦ 
 
Señor. 
La ciudad. 
                                 REF: Citación a notificarse. 
                                          !ǳǘƻ ŘŜ ŀǇŜǊǘǳǊŀ ŘŜ άLƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ tǊŜǾƛŀέ 
 
Respetado señor: 
 
La presente tiene por objeto solicitarle se sirva comparecer a la secretaría de la Junta de Vigilancia de la 
Cooperativa  de Empleados del sector Energético Colombiano (CEDEC), ubicada en la  calle                                        
piso      en esta ciudad a fin de que se notifique personalmente del auto de apertura de Investigación Previa que 
emitió esta colegiatura. Dentro de los diez (10) días siguientes a esta comunicación. 
 
De usted. 
 
Firma Secretario de la JǳƴǘŀΦέ 

_________________________________________________________________________ 
 

ANEXO 4 
Edicto 

 
ά95L/¢hέ 

ά!¦¢h 59 !t9w¢¦w! 59 Lb±9{¢LD!/LhbΦέ 
 
άDe conformidad con el oficio No,              del        del mes de       de 2008 del Consejo de Administración de la 
Cooperativa de Empleados del Sector Energético Colombiano (CEDEC),y el artículo 29 y numeral 7 del artículo 77 
de los Estatutos de la Cooperativa de Empleados del Sector Energético Colombiano, dispóngase: 
 
1).-!ǇŜǊǘǳǊŀ ŘŜ άLƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ tǊŜǾƛŀέ ǉǳŜ ŘŜōŜ ǎŜƎǳƛǊǎŜ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŜǎŎƭŀǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ los hechos enunciado en el 
ƻŦƛŎƛƻ bƻΦ          5ŜƭΧ   ŘŜƭ ƳŜǎ      ŘŜ           нллу ŜƳŀƴŀŘƻ ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ƘŜŎƘƻǎ Ŝƴ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ 
ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ƛƴǾƻƭǳŎǊŀŘƻ Ŝƭ ŀǎƻŎƛŀŘƻΧΧΧΧΧƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻ Ŏƻƴ /ŜŘǳƭŀ ŘŜ /ƛǳŘŀŘŀƴƝŀ  bƻΧΧΧΧΦΦŜȄǇŜŘƛŘŀ ŜƴΧΧΦΦ   
, por la presunta violación de los estatutos de la cooperativa y de las normas que rigen la entidad solidaria.     
 
2).- Notifíquese personalmente la decisión al investigado. 
 
 Contra el presente auto no procede recurso. 
Firma: Presidente de la Junta.  

_________________________________________________________________________ 
ANEXO 5 
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Constancia de Fijación del Edicto 
 
“.ŀǊǊŀƴǉǳƛƭƭŀΧΧΦΦŘŜƭ ƳŜǎ ŘŜΧΧΧΦŘŜƭ ŀƷƻ нллу. 
 
Informe Secretarial .- Se deja constancia que el día        del mes de         del año 2008 siendo la 8 A. M. se fijo en 
lugar visible de las oficinas de la Cooperativa el edicto por medio del cual se notifica al 
ŀǎƻŎƛŀŘƻΧΧΧΧΧΧΧΦΦƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻ Ŏƻƴ /ŜŘǳƭŀ ŘŜ /ƛǳŘŀŘŀƴƝŀ ΧΧΧΧΦΦbƻΦ ΧΧΧΦ9ȄǇŜŘƛŘŀ ŜƴΧΧΧΧ ŘŜƭ ŀǳǘƻ ǇƻǊ 
medio del cual la Junta de Vigilancia decidió decretar la apertura de Investigación previa por un termino de diez 
(10)  días. 
 
 
Firma el secretario (a) 

____________________________________________________________ 
 

ANEXO 6 
Pliego de Cargos 

 
ά.ŀǊǊŀƴǉǳƛƭƭŀΣΧΦΦŘŜƭ ƳŜǎ ŘŜΧΦΦŘŜƭ ŀƷƻ нллу 

 
PLIEGO DE CARGOS 

 
De acuerdo al informe secretarial,  previas las siguientes consideraciones se resuelve. 
. 
ά/hb{L59w!/Lhb9{Φ- El día       del mes de            del año 2008 el Consejo de Administración remitió a este 
cuerpo colegiado el oficio No.        Del día      del mes de        del año 2008 en la cual se solicita se investigue al 
asociadoΧΧΧΧΧΧ Σ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻ Ŏƻƴ /Φ /Φ bƻΧΧΧΧΧΦΦ 9ȄǇŜŘƛŘŀ ŜƴΧΧΧΧΦΣ ǇƻǊ ƭŀ ǇǊŜǎǳƴǘŀ ǾƛƻƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 
estatutos de la Cooperativa  de Empleados del Sector Energético Colombiano. En el documento se expresa lo 
siguiente: 
 
¢ǊŀƴǎŎǊƛōƛǊ ƭƻ ŜȄǇǳŜǎǘƻ ǇƻǊ Ŝƭ /ƻƴǎŜƧƻ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦ ΧΧΧΧΧΧΦΦ 
ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΧΧΦΦ 
ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 
ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 
ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 
ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 
Conforme a lo anterior se desprende la presunta violación  por parte del asociado,                             identificado 
con C. C. No.             Expedida en                               del literal g) numeral 3 del 
artículo 25, literales a) y c) numeral 4 del articulo 25 de los estatutos de la Cooperativa de Empelados del Sector 
Energético Colombiano.  
Con fundamento en lo expuesto y los artículos 29 y numeral 7 del artículo 77 de los Estatutos de la Cooperativa 
de Empleados del Sector Energético Colombiano, el artículo 29 de la Constitución Política,  la Circular Externa 
No.007 del 2.003 y la Circular Externa No. 004 del 13 de Julio del 2005 de la Supersolidaria, la Junta de 
Vigilancia  Resuelve: 
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1).- 9ƭŜǾŀǊ tƭƛŜƎƻ ŘŜ /ŀǊƎƻǎ ŀƭ !ǎƻŎƛŀŘƻΧΧΧΧΧΦΦ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻ Ŏƻƴ /Φ /Φ bƻΧΧΧΧ 9ȄǇŜŘƛŘŀ ŜƴΧΧΧΦΦ tƻǊ ƭŀ 
presunta violación  del literal g) numeral 3 del articulo 25, literales a) y c) numeral 4 del articulo 25 de los 
Estatutos de la Cooperativa de Empelados del Sector Energético Colombiano.  
2).-/ƝǘŜǎŜ ŀƭ ŀǎƻŎƛŀŘƻ ǎŜƷƻǊΧΧΧΧΦΦƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻ Ŏƻƴ /Φ /ΧΧΦΦŜȄǇŜŘƛŘŀ ŜƴΧΧΧΧŀ ǊŜƴŘƛǊ ŘŜǎŎŀǊƎƻǎ Ŝƭ ŘƝŀΧΧΦΦ ŘŜƭ 
ƳŜǎΧΧΦ ŘŜƭ ŀƷƻ нΦлл   
3).- Conforme al artículo 29 de los estatutos de la Cooperativa CEDEC el investigado en la diligencia de 
descargos podrá presentar o pedir las pruebas para su defensa.  
4).-Contra este auto no procede recurso alguno. 
 
 
CƛǊƳŀ Ŝƭ tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ Wǳƴǘŀ ŘŜ ±ƛƎƛƭŀƴŎƛŀΦέ 
 
_______________________________________________________________________________ 

 
 

ANEXO 7 
Notificación Pliegos de Cargos 

 
“Barranquilla,               de 2008. 
 
Señores: 
La ciudad. 
                                                 REF: investigación asociado. 
                                                 Radicación No. 001 
                                                 Investigado: 
 
Respetado señor: 
 
La presente tiene por objeto solicitarle se sirva comparecer a la secretaría de la Junta de Vigilancia de la 
Cooperativa  de Empleados del sector Energético Colombiano (CEDEC), ubicada en la  calle                                        
Ǉƛǎƻ      Ŝƴ Ŝǎǘŀ ŎƛǳŘŀŘ ŀ Ŧƛƴ ŘŜ ǉǳŜ ǎŜ ƴƻǘƛŦƛǉǳŜ ǇŜǊǎƻƴŀƭƳŜƴǘŜ ŘŜƭ ŀǳǘƻ ǇƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜƭŜǾŀ άtƭƛŜƎƻ ŘŜ 
/ŀǊƎƻǎέ Ŝƴ ǎǳ ŎƻƴǘǊŀΣ ŘŜŎƛǎƛƽƴ  ǉǳŜ ŜƳƛǘƛƽ Ŝǎǘŀ ŎƻƭŜƎƛŀǘǳǊŀΦ 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguiente a esta comunicación. 
 
De usted. 
 
                                                  
Firma el secretario de la Junta. 

 
__________________________________________________________ 
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ANEXO 8 
Rendición de Descargos 

  
ά.ŀǊranquilla,          del mes de       de 2008. 
 
Radicación Investigación No.0001. 
Referencia: Investigación previa. 
 
LƴǾŜǎǘƛƎŀŘƻΥ ΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 
 
“9ƭ ŘƝŀΧΦŘŜƭ ƳŜǎ ŘŜΧΦŘŜƭ ŀƷƻ нллΧΦ, previa citación de este cuerpo colegiado, compareció el indagado asociado 
ǎŜƷƻǊΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΣƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻ Ŏƻƴ /ŜŘǳƭŀ ŘŜ /ƛǳŘŀŘŀƴƝŀ bƻΧΧΧΧΧΧΦ9ȄǇŜŘƛŘŀ Ŝƴ ΧΧΧΧΧΦpara rendir los 
ŘŜǎŎŀǊƎƻǎ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŀ ƭŀ ŜǘŀǇŀ ǇǊƻŎŜǎŀƭΦ 9ƭ tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ Wǳƴǘŀ ŘŜ ±ƛƎƛƭŀƴŎƛŀ ǎŜƷƻǊΧΧΧΧΧΧΦΦƘŀŎŜ ǳƴ 
recuento pormenorizado de todo lo actuado en el proceso investigativo, una vez terminado esta breve reseña, 
Ŝƭ ǎŜƷƻǊΧΧΧΧΧΧΦǊƛƴŘŜ Ŝƭ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ŘŜǎŎŀǊƎƻΥ άΧΧΧΧΧΦΦΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 
ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ
ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦέ  
Luego del anterior descargo el Presidente de la Junta de Vigilancia pregunta al investigado: ¿Tiene usted algo 
ǉǳŜ ŀƎǊŜƎŀǊ ŀ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ŘŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴΚ 9ƭ ǎŜƷƻǊ ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 
respondeέ…………………………………………………………………………............................... 
………………………………………………………………………………………………………” 
 
No siendo otro el motivo de la presente diligencia se firma por los que intervinieron en ella. 
 
 
Firma el Presidente de la Junta de Vigilancia.     Firma el InvestigadoΦέ 

 
Firma el Secretario de la Junta de Vigilancia.    Otros miembros presentes 
___________________________________________________________ 
 

ANEXO 9 
Informe Secretarial II 

 
Informe Secretarial.-El suscrito secretario de la Junta de Vigilancia informa al Presidente de la Junta que el día          
ŘŜƭ ƳŜ ŘŜ нлл  Ŝƭ ŀǎƻŎƛŀŘƻ ǎŜƷƻǊΧΧΧΧΦƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻ Ŏƻƴ ŎŞŘǳƭŀ ŘŜ /ƛǳŘŀŘŀƴƝŀ No                 expedida                , 
rindió ante esta colegiatura los descargos, ordenados por esta corporación. 
 
Sírvase proveer. 
 
CƛǊƳŀ Ŝƭ ǎŜŎǊŜǘŀǊƛƻ όŀύέ 

_________________________________________________________________________ 
ANEXO 10 

Apertura del Periodo Probatorio 
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Barranquilla,             del mes de             de 2008. 
 
άwŜƴŘƛŘƻ ƭƻǎ ŘŜǎŎŀǊƎƻǎ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŘƻ ǎŜƷƻǊ ΧΧΧΧΧΧΧ                        ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻ Ŏƻƴ /Φ /Φ                 
Expedida en                     , como lo expresa el informe  secretarial,  abrase el correspondiente período probatorio  
por el termino de 20 días. 
 
Pruebas documentales.- 
1).-   Las allegadas al proceso por parte del Consejo de Administración de la Cooperativa CEDEC. 
2).-Las aportadas (en caso de que el investigado en los descargos aporte pruebas) por el investigado en la 
diligencia de descargos. 
3).-Comuníquese a la jefatura de personal o control interno de TRANSELCA  en esta ciudad para que remita 
copias autenticadas de todas las actuaciones que se han surtido dentro del proceso Disciplinario que se le sigue 
ŀƭ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŘƻ ǎŜƷƻǊΧΧΧΧΧΦΦƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻ Ŏƻƴ ŎŜŘǳƭŀ ŘŜ /ƛǳŘŀŘŀƴƝŀ bƻΧΧΧΧ  9ȄǇŜŘƛŘŀ ŜƴΧΧΧΦΣ ƭŀǎ ŎƻǇƛŀ 
autenticas serán a nuestras costas, favor informar valor de las mismas y procedimiento para cancelarlas.  
 
Testimoniales.- 
/ƝǘŜǎŜ ŀ ƭƻǎ ǎŜƷƻǊŜǎΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΣ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ŘŜǇƻƴƎŀƴ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ ƘŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎente investigación 
, los señores: 
1).-ΧΧΧΧΧΧΧΦΦ ǇŀǊŀ  el       del mes      del año 200  a las     A. M,  podrá ser notificado en la calle                No. 
ΧΧΧΧ9ƴ  Ŝǎǘŀ ŎƛǳŘŀŘΦ 
2).-ΧΧΧΧΧΧΧΧtŀǊŀ Ŝƭ ŘƝŀ       ŘŜƭ ƳŜǎ      ŘŜƭ ŀƷƻ нлл     ŀ ƭŀǎ             tΦ aΦ  ǇƻŘǊł ǎŜǊ ƴƻǘƛŦƛŎŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ /ŀǊǊŜǊŀΣ                 
bƻΦ ΧΧΧΧΧΦ 9ƴ Ŝǎǘŀ ŎƛǳŘŀŘΦ 
3).-Expídanse las correspondientes comunicaciones. 
 
Firma, eƭ tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ WǳƴǘŀΦέ 

___________________________________________________________ 
 

ANEXO 11 
Alegatos de Conclusión 

 
“Teniendo en cuenta que se encuentra vencido el periodo probatorio dentro de la investigación que se le sigue 
ŀƭ ŘƛǎŎƛǇƭƛƴŀŘƻ ΧΧΧΧΧΧΧΦΦ, se le informa que tiene 5 días a partir de la notificación de la presente providencia 
ǇŀǊŀ ǉǳŜ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ƭƻǎ ŀƭŜƎŀǘƻǎ ŘŜ ŎƻƴŎƭǳǎƛƽƴΦέ 
 
Contra la presente decisión procede el recurso de reposición. 
 
Notifíquese la presente resolución. 
  

Firma el presidente de la junta de vigilancia. 
_________________________________________________________ 

ANEXO 12 
Informe y Recomendaciones al Consejo de Administración 
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ά.ŀǊǊŀƴǉǳƛƭƭŀΣ          ŘŜƭ ƳŜǎ ŘŜ       ŘŜ нллуΦ 
 
Radicación Investigación No.0001. 
 
Referencia: Investigación previa. 
LƴǾŜǎǘƛƎŀŘƻΥ ΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 
 
Procede la Junta de Vigilancia de la Cooperativa de Empleados del Sector Energético Colombiano (CEDEC) a 
hacer las recomendaciones pertinentes dentro de la referencia al órgano competente (Consejo de 
administración) conforme a lo estatuido en el artículo 30 de los estatutos, previa las siguientes consideraciones: 
 
(Aquí se hace un recuento pormenorizado de todo lo actuado en el proceso investigativo comenzando por el 
informe que remite el Consejo de administración). 
 
El día        del mes de             de 2008 el Consejo de Administración de la Cooperativa de Empleados del Sector 
9ƴŜǊƎŞǘƛŎƻ /ƻƭƻƳōƛŀƴƻ ǎŜƎǵƴ ƻŦƛŎƛƻ ƻ ŎƻƳǳƴƛŎŀŘƻ bƻΦ ΧΧΧΦΦ5Ŝ ŦŜŎƘŀΧΧΦ     ŘŜƭ ƳŜǎ ŘŜΧΦŘŜƭ ŀƷƻ нллΧƛƴŦƻǊƳƽ 
lo siguiente a la Junta de VigilanciŀΦ ά…………………………… (Transcribir lo más importante de la petición de 
investigación que consagra el oficio petitorio de consejo) 
 
Luego, hacer un análisis de cada una de las pruebas practicadas comenzando por lo siguiente: 
 
“9ƭ ŘƝŀΧΦŘŜƭ ƳŜǎ ŘŜΧΦŘŜƭ ŀƷƻ нллΧΦǇǊŜvia citación de este cuerpo colegiado compareció el indagado asociado 
ǎŜƷƻǊΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΣƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻ Ŏƻƴ /ŜŘǳƭŀ ŘŜ /ƛǳŘŀŘŀƴƝŀ bƻΧΧΧΧΧΧΦ9ȄǇŜŘƛŘŀ Ŝƴ ΧΧΧΧΧΦ  9ȄǇǳǎƻ ƭƻ 
ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΣ άΧΧΧΧΧΧΧ (En este aparte deben resaltar lo más relevante de los descargos del investigado 
valorando los descargos del mismo). 
 
9ƭ ŘƝŀΧΧΦŘŜƭ ƳŜǎ ŘŜΧŘŜƭ ŀƷƻ нллΧŎƻƳǇŀǊŜŎƛƽ ŀ Ŝǎǘŀ ŎƻƭŜƎƛŀǘǳǊŀ Ŝƭ ǎŜƷƻǊ ΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΣ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻ Ŏƻƴ /Φ 
/ΧΧΦ bƻΧΧ ! ǊŜƴŘƛǊ ǘŜǎǘƛƳƻƴƛƻ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ ƘŜŎƘƻǎ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ŀ ǇǊŜƎǳƴǘŀ ŘŜ ŜǎǘŜ 
cuerpƻ ŎƻƴǘŜǎǘƽΥΧΧΧΧΧΧΧΦ   (Resaltar lo más importante de cada una de las declaraciones y haciendo la 
evaluación probatoria de las misma) y así sucesivamente. Todas la Pruebas deben evaluarse en la motivación 
de la decisión.               
 
Luego del análisis requerido se procede. 
 
 
ά/ƻƴŦƻǊƳŜ ŀ ǘƻŘƻ ƭƻ ŜȄǇǳŜǎǘƻ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ǊŜǎǇŜǘǳƻǎŀ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƳƻǎ ǉǳŜ Ŝƭ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŘƻ όŜǎ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ ƻ ƴƻ Ŝǎ 
responsable de los hechos investigados) .Por lo que se: 
 
Resuelve: 
1).-Dar traslado  al Consejo de administración de la presente investigación conforme a lo estatuido en el 
Numeral 7 del artículo 77 de los Estatutos de la Cooperativa CEDEC. 
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2).- Sírvase (Sancionar o exonerar al investigado según lo que determine la Junta), conforme a las pruebas 
recaudadas en la etapa investigativa. 
 
3).- Remítase el expediente con todas las actuaciones surtidas al Consejo de Administración. 
 
Comuníquese y cúmplase. 
 
 
CƛǊƳŀ Ŝƭ tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ WǳƴǘŀΦέ  

 
______________________________________________________________ 

 
ANEXO 13 

Informe Secretarial III 
 

ά.ŀǊǊŀƴǉǳƛƭƭŀ     ŘŜƭ ƳŜǎ ŘŜ           ŘŜƭ нллуΦ 
 
Señores: 
Consejo de Administración. 
Cooperativa de Empleados del Sector Energético Colombiano. 
CEDEC. 
!ǘŜƴŎƛƽƴΥΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 
Presidente. 
E.   S. D.                 
                                               REF: Expediente No. 
                                                Investigado: 
Respetado señor: 
 
/ƻƴŦƻǊƳŜ ŀ ƭƻ ƻǊŘŜƴŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ ŎŀƭŜƴŘŀŘŀΧΧΧΧΦΦ όCŜŎƘŀ ŘŜ ƭŀ ŘŜŎƛǎƛƽƴ ǉǳŜ ǘƻƳƻ ƭŀ ƧǳƴǘŀύΧΧΦ wŜƳƛǘƻ 
Ŝƭ ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ǉǳŜ Ŏƻƴǎǘŀ ŘŜΧΧΧΧ..folios. Para que ustedes decidan de fondo en la presente 
actuación. 
 
De ustedes. 
 
Firma el Secretario”. 

 
___________________________________________________________ 

 
 
 

ANEXO 14 
Informe de Recibo del Expediente 
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Informe Secretarial.- El suscrito secretario(a) del Consejo de Administración informa al Presidente del Consejo 
ǉǳŜ Ŝƭ ŘƝŀΧŘŜƭ ƳŜǎ ŘŜ нллΧ[ŀ Wǳƴǘŀ ŘŜ ±ƛƎƛƭŀƴŎƛŀ ǊŜƳƛǘƛƽ ǇƻǊ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀ ƭŀ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ǎŜ ƭŜ ǎƛƎǳŜ ŀƭ 
ŀǎƻŎƛŀŘƻΧΧΦƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻ Ŏƻƴ /ŜŘǳƭŀ ŘŜ /ƛǳŘŀŘŀƴƝŀ bƻΧΧΧΧΦŜȄǇŜŘƛŘŀ ŜƴΧΧΧΧǇƻǊ ƭŀ presunta violación de 
los estatutos de la Cooperativa.                
 
Sírvase proveer. 
 
CƛǊƳŀ Ŝƭ {ŜŎǊŜǘŀǊƛƻ όŀύ ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻέ 

___________________________________________________________________________ 
 

ANEXO 15 
Resolución Sancionatoria o Absolutoria 

 
ά.ŀǊranquilla     del mes de           del 2008 
Radicación Investigación No.0001. 
 
Referencia: Investigación. 
LƴǾŜǎǘƛƎŀŘƻΥ ΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 
 
Procede El Consejo de Administración de la Cooperativa de Empleados del Sector Energético Colombiano 
(CEDEC) a decidir de fondo sobre la investigación efectuada por la Junta de Vigilancia dentro de sus 
ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀǎ ǇƻǊ ƭƻǎ ŜǎǘŀǘǳǘƻǎΣ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ǎŜ ƭŜ ǎƛƎǳŜ ŀƭ ŀǎƻŎƛŀŘƻ ǎŜƷƻǊΧΧΧΧ /ƻƴ /ŞŘǳƭŀ 
ŘŜ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀ bƻΧΧΦΦŜȄǇŜŘƛŘŀ ŜƴΧΧΧΦΦtǊŜǾƛŀǎ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŎƛƻƴes: 
 
(Aquí se hace un recuento pormenorizado de todo lo actuado en el proceso investigativo comenzando por el 
informe que remite el mismo Consejo de Administración). 
 
El día        del mes de             de 2008 el Consejo de Administración de la Cooperativa de Empleados del Sector 
9ƴŜǊƎŞǘƛŎƻ /ƻƭƻƳōƛŀƴƻ ǎŜƎǵƴ ƻŦƛŎƛƻ ƻ ŎƻƳǳƴƛŎŀŘƻ bƻΦ ΧΧΧΦΦ5Ŝ ŦŜŎƘŀΧΧΦ     ŘŜƭ ƳŜǎ ŘŜΧΦŘŜƭ ŀƷƻ нллΦΦΦƛƴŦƻǊƳƽ 
ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ŀ ƭŀ Wǳƴǘŀ ŘŜ ±ƛƎƛƭŀƴŎƛŀΦ ά…………………………………………… (Transcribir lo más importante de la petición 
de investigación que consagra el oficio petitorio de consejo) 
 
(Luego, hacer un análisis de cada una de las pruebas practicadas comenzando por lo siguiente: 
 
“9ƭ ŘƝŀΧΦŘŜƭ ƳŜǎ ŘŜΧΦΦŘŜƭ ŀƷƻ нллΧ ǇǊŜǾƛŀ ŎƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǘŜ ŎǳŜǊǇƻ ŎƻƭŜƎƛŀŘƻ ŎƻƳǇŀǊŜŎƛƽ Ŝƭ ƛƴŘŀƎŀŘƻ ŀǎƻŎƛŀŘƻ 
ǎŜƷƻǊΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΣ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻ Ŏƻƴ /ŜŘǳƭŀ ŘŜ /ƛǳŘŀŘŀƴƝŀ bƻΧΧΧΧΧΧΦ9ȄǇŜŘƛŘŀ Ŝƴ ΧΧΧΧΧΦ  9ȄǇǳǎƻ ƭƻ 
ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΣ άΧΧΧΧΧΧΧ (En este aparte resaltar lo mas relevante de los descargos del investigado valorando 
los descargo del mismo). 
Si en Consejo no esta de acuerdo o discrepa por la forma como se realizo o recolecto la prueba por parte de 
la Junta así lo debe manifestar en este aparte, o cualquier objeción a la misma. 
 
9ƭ ŘƝŀΧΦ 5Ŝƭ ƳŜǎ ŘŜΧ ŘŜƭ ŀƷƻ нллΦΦŎƻƳǇŀǊŜŎƛƽ ŀ Ŝǎǘŀ ŎƻƭŜƎƛŀǘǳǊŀ Ŝƭ ǎŜƷƻǊ ΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΣ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻ Ŏƻƴ /Φ 
CΧΧΦ bƻΧΧ ! ǊŜƴŘƛǊ ǘŜǎǘƛƳƻƴƛƻ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ ƘŜŎƘƻǎ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ŀ ǇǊŜƎǳƴǘŀ ŘŜ ŜǎǘŜ 
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ŎǳŜǊǇƻ ŎƻƴǘŜǎǘƻΧΧΧΧΧΧΧΦ   (Resaltar lo mas importante de cada una de la declaración y haciendo la 
evaluación probatoria de las misma) y así sucesivamente. De igual manera toda objeción a la prueba por 
parte de l Consejo se debe detallar con Precisión.  Todas las Pruebas deben evaluarse en la motivación de la 
decisión.               
 
Luego del análisis requerido se procede a la decisión de fondo. 
 
ά/ƻƴŦƻǊƳŜ ŀ ǘƻŘƻ ƭƻ ŜȄǇǳŜǎǘƻ Ŝǎǘŀ /ƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ǉǳŜ Ŝƭ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŘƻ ǎŜƷƻǊΧΦΦŎƻƴ /ŞŘǳƭŀ ŘŜ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀ 
bƻΧΧΧΦΦŜȄǇŜŘƛŘŀ ŜƴΧΧΧ ό±ƛƻƭƽ ƭƻǎ Ŝǎǘŀǘǳǘƻ ŘŜ ƭŀ /ƻƻǇŜǊŀǘƛǾŀ Ŝƴ ƭƻ ǊŜŦŜǊŜƴǘŜ ŀ ƭƻ ŜǎǘŀǘǳƛŘƻ Ŝƴ ƭƻǎ 
ƴǳƳŜǊŀƭŜǎΧΦΦŘŜ ƭƻǎ ŀǊǘƝŎǳƭƻǎΧΧΦ-o no violó norma alguna del estatuto) como se determinará en la parte 
resolutiva de esta providencia. 
  
Resuelve: 
1).- Declárese (responsable o no responsable según sea el caso- ŘŜ ƭŀ ǾƛƻƭŀŎƛƽƴύ ŘŜ ƭƻǎ ƴǳƳŜǊŀƭŜǎΧΧΦΦŘŜƭ 
ŀǊǘƝŎǳƭƻΧΧ ŘŜ ƭƻǎ 9ǎǘŀǘǳǘƻǎ ŘŜ ƭŀ /ƻƻǇŜǊŀǘƛǾŀ ŀƭ ŀǎƻŎƛŀŘƻΧΧΧΧΧΧΦΦ /ƻƴ /ŜŘǳƭŀ ŘŜ /ƛǳŘŀŘŀƴƝŀ  bƻΧΧΦ 
Expedida en... 
2).-{ŀƴŎƛƻƴŀǊ ƭŀ ŀǎƻŎƛŀŘƻΧΧΧΧΧΧΧ Ŏƻƴ /ŜŘǳƭŀ ŘŜ /ƛǳŘŀŘŀƴƝŀ bƻΧΧΦ9ȄǇŜŘƛŘŀ ŜƴΧΧΧΧΧ όŀƳƻƴŜǎǘŀŎƛƽƴ-
suspensión ς exclusión según sea el caso). 
3).- Contra la presente  resolución procede el recurso  de Reposición  ante este mismo cuerpo colegiado el cual 
podrá ser interpuesto dentro de los 8 días hábiles  a partir del día siguiente de la notificación de la presente 
decisión. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
Firma el Presidente del Consejo de Administración.    

__________________________________________________________ 
 

ANEXO 16 
Notificación de Resolución 

Respetado señor: 
 
La presente tiene por objeto solicitarle se sirva comparecer a la secretaria del Consejo de administración de la 
Cooperativa  de Empleados del sector Energético Colombiano (CEDEC), ubicada en la  calle                                        
piso      en esta ciudad a fin de que se notifique personalmente del auto o resolución  por medio del cual se 
decidió de fondo en la investigación de la referencia.. 
Sírvase comparecer dentro de los cinco (05) días siguiente a esta comunicación. 
 
De usted. 
                                                  
Firma el Secretario del  Consejo de Administración. 

____________________________________________________________ 
ANEXO 17 

Informe de no Comparecencia 
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ά.ŀǊǊŀƴǉǳƛƭƭŀΣ         ŘŜƭ ƳŜǎ ŘŜ            ŘŜƭ нллΦ 
 
“Informe Secretarial.- Comunico al presidente del Consejo de Administración que el asociado 
ΧΧΧΧΦΦƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻ Ŏƻƴ /ŞŘǳƭŀ ŘŜ /ƛǳŘŀŘŀƴƝŀ bƻΧΧΧΧΦŜȄǇŜŘƛŘŀ Ŝƴ ΧΧΧΧΧΦ bƻ ŎƻƳpareció a notificarse de 
la resolución (sancionatoria ςAbǎƻƭǳǘƻǊƛŀύ  ŎŀƭŜƴŘŀŘŀΧΦ ŘŜƭ ƳŜǎΧΧΦŘŜƭ ŀƷƻ нлл  Ƴǳȅ ŀ ǇŜǎŀǊ ŘŜƭ ŜƴǾƝƻ ŘŜ  ƭƻǎ 
comunicados y de la fijación del edicto, conforme a los estatutos. 
 
Sírvase proveer. 
 
Firma el Secretario del Consejo. 

___________________________________________________________ 
ANEXO 18 

Oficio al Gerente 
 
ά.ŀǊǊŀƴǉǳƛƭƭŀ          ŘŜƭ ƳŜǎ ŘŜ           ŘŜ нллуΦ 
 
De acuerdo al informe secretarial Ordénese el archivo del expediente previo los correspondientes comunicados 
al Gerente y Revisor Fiscal para lo su competencia., por lo que se. 
Resuelve: 
1).- Ofíciese al Gerentes de la Cooperativa CEDEC  informándole la decisión tomada por esta colegiatura dentro 
ŘŜ ƭŀ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ǎŜ ƭŜ ǎƛƎǳƛƽ ŀƭ ŀǎƻŎƛŀŘƻΧΧΧΧΧƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻ Ŏƻƴ /ŜŘǳƭa de Ciudadanía No. 
ΧΧΧΦΦ9ȄǇŜŘƛŘŀ ŜƴΧΧΧΧΦΦǘǊŀƴǎŎǊƝōŀǎŜ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ǊŜǎƻƭǳǘƛǾŀ ŘŜ ƭŀ ŘŜŎƛǎƛƽƴΣ ǇŀǊŀ ƭƻ ŘŜ ǎǳ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀΦ 
2).- Ofíciese al Revisor Fiscal de la Cooperativa CEDEC  informándole la decisión tomada por esta colegiatura 
dentro de la investigación qǳŜ ǎŜ ƭŜ ǎƛƎǳƛƽ ŀƭ ŀǎƻŎƛŀŘƻΧΧΧΧΧƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻ Ŏƻƴ /ŜŘǳƭŀ ŘŜ /ƛǳŘŀŘŀƴƝŀ bƻΦ 
ΧΧΧΦΦ9ȄǇŜŘƛŘŀ ŜƴΧΧΧΧΦΦǘǊŀǎŎǊƝōŀǎŜ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ǊŜǎƻƭǳǘƛǾŀ ŘŜ ƭŀ ŘŜŎƛǎƛƽƴΣ ǇŀǊŀ ƭƻ ŘŜ ǎǳ /ƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀΦ 
3).- Luego de expedidas la comunicaciones ordenadas, archívese el expediente No.  
Comuníquese y cúmplase. 
 
Firma el PǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻΦέ  

____________________________________________________________ 
ANEXO 19 

Informe del Recurso de Reposición y/o Apelación 
 
ά.ŀǊǊŀƴǉǳƛƭƭŀΣ         ŘŜƭ ƳŜǎ ŘŜ            ŘŜƭ нллΦ 
 
“Informe Secretarial.- Comunico al Presidente del Consejo de Administración que el 
ŀǎƻŎƛŀŘƻΧΧΧΧΦƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻ Ŏƻƴ /ŜŘǳƭŀ ŘŜ /ƛǳŘŀŘŀƴƝŀ bƻΧΧΧΧΦŜȄǇŜŘƛŘŀ ŜƴΧΧΧΧΧΦLƴǘŜǊǇǳǎƻ ǊŜŎǳǊǎƻ ŘŜ 
Reposición  y en subsidio el de Apelación  ŎƻƴǘǊŀ ƭŀ ǊŜǎƻƭǳŎƛƽƴ bƻΦ Χ ŘŜ ŦŜŎƘŀΧΧΧΧΦΦǇƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜƭ Ŏǳŀƭ se le 
sanciono con (Amonestación, multa, suspensión o exclusión) dentro del termino establecido por los estatutos de 
la Cooperativa CEDEC.  
 
Sírvase proveer. 
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Firma el secretario del Consejo.έ 

 
___________________________________________________________ 

 
ANEXO 20 

Constancia de Recibo 
 

ά.ŀǊǊŀƴǉǳƛƭƭŀ               ŘŜƭ ƳŜǎ ŘŜΧΧΧΧΦŘŜƭ ŀƷƻ нллΦ 
 
Visto el informe secretarial a partir de la fecha el Consejo cuenta con treinta (30) días para resolver sobre el 
ǊŜŎǳǊǎƻ ƛƴǘŜǊǇǳŜǎǘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ŀǎƻŎƛŀŘƻΧΧΧΧΧΧΦ LŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻ Ŏƻƴ /ŜŘǳƭŀ ŘŜ /ƛǳŘŀŘŀƴƝŀ bƻΧΧΧΧΧΦ 9ȄǇŜŘƛŘŀ 
ŜƴΧΧΧΧΦŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ǎŜ ƭŜ ǎƛƎǳŜΣ ŎƻƴŦƻǊƳŜ ŀ ƭƻ ŜȄǇǳŜǎǘƻ Ŝƭ ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜ ǉǳŜŘŀ ŀ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴ 
de los consejero en la secretaria  para su estudio y posterior veredicto. 
 
Comuníquese y cúmplase. 
 
Firma el PǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻΦέ  
 

_____________________________________________________________ 
 

ANEXO 21 
Resolución Definitiva 

 
ά.ŀǊǊŀƴǉǳƛƭƭŀ     ŘŜƭ ƳŜǎ ŘŜ           ŘŜƭ нллу 
Radicación Investigación No.0001. 
 
Referencia: Investigación. 
LƴǾŜǎǘƛƎŀŘƻΥ ΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 
Procede El Consejo de Administración de la Cooperativa de Empleados del Sector Energético Colombiano 
ό/959/ύ ŀ ŘŜŎƛŘƛǊ Ŝƭ ǊŜŎǳǊǎƻ ŘŜ ǊŜǇƻǎƛŎƛƽƴ ƛƴǘŜǊǇǳŜǎǘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ŀǎƻŎƛŀŘƻ ΧΧΧΧΧΧ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻ Ŏƻƴ /ŞŘǳƭŀ ŘŜ 
/ƛǳŘŀŘŀƴƝŀ bƻΧΧΧŜȄǇŜŘƛŘŀ Ŝƴ ΧΧΧΧ tǊŜǾƛŀǎ ƭŀǎ ǎiguientes consideraciones: (Aquí se hace un recuento 
pormenorizado de todo lo actuado en el proceso investigativo comenzando por el informe que remite el 
Consejo de administración). Además se analiza detenidamente cada uno de los argumentos expuestos por el 
recurrente en el memorial, en que sustento el recurso. 
 
 Se trascribe los mas importante del recurso. 
 
Luego del análisis requerido se procede a decidir sobre el recurso: 
 
ά/ƻƴŦƻǊƳŜ ŀ ǘƻŘƻ ƭƻ ŜȄǇǳŜǎǘƻ Ŝǎǘŀ /ƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ǉǳŜ Ŝƭ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŘƻ ǎŜƷƻǊΧΧ.con cédula de ciudadanía 
bƻΧΧΧΦΦŜȄǇŜŘƛŘŀ ŜƴΧΧΧΦό±ƛƻƭƽ ƭƻǎ Ŝǎǘŀǘǳǘƻ ŘŜ ƭŀ /ƻƻǇŜǊŀǘƛǾŀ Ŝƴ ƭƻ ǊŜŦŜǊŜƴǘŜ ŀ ƭƻ ŜǎǘŀǘǳƛŘƻ Ŝƴ ƭƻǎ 
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ƴǳƳŜǊŀƭŜǎΧΦ ŘŜ ƭƻǎ ŀǊǘƝŎǳƭƻǎΧΧΦΦ----o no violo norma alguna del estatuto) como se determinara en la parte 
resolutiva de esta providencia. 
  
Resuelve: 
 
1).-Confírmese en todas sus parte la resolución impugnada o Revóquese en todas sus partes la resolución 
impugnada. 
2).- Contra esta resolución no procede recurso alguno. 
3).- Ordénese  el archivo del expediente de la referencia.  
4).- Ofíciese al Gerentes de la Cooperativa CEDEC  informándole la decisión tomada por esta colegiatura dentro 
ŘŜ ƭŀ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ǎŜ ƭŜ ǎƛƎǳƛƽ ŀƭ ŀǎƻŎƛŀŘƻΧΧΧΧΧƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻ Ŏƻƴ /ŜŘǳƭŀ ŘŜ /ƛǳŘŀŘŀƴƝŀ bƻΧΧΧΦΦ9ȄǇŜŘƛŘŀ 
ŜƴΧΧΧΦǘǊŀƴǎŎǊƝōŀǎŜ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ǊŜǎƻƭǳǘƛǾŀ ŘŜ ƭŀ decisión, para lo de su competencia. 
5).- Ofíciese al Revisor Fiscal de la Cooperativa CEDEC  informándole la decisión tomada por esta colegiatura 
ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ǎŜ ƭŜ ǎƛƎǳƛƽ ŀƭ ŀǎƻŎƛŀŘƻ ΧΧΧΧΧƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻ Ŏƻƴ /ŜŘǳƭŀ ŘŜ /ƛǳŘŀŘŀƴƝŀ bƻΦ 
ΧΧΧΦΦ9ȄǇŜŘƛŘŀ ŜƴΧΧΧΧΦΦǘǊŀƴǎŎǊƝōŀǎŜ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ǊŜǎƻƭǳǘƛǾŀ ŘŜ ƭŀ ŘŜŎƛǎƛƽƴΣ ǇŀǊŀ ƭƻ ŘŜ ǎǳ /ƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀΦ 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 
Firma el Presidente del Consejo de Administración.έ    

 
Ahora bien en el evento de que se confirme la decisión tomada por el Consejo de Administración se 
concederá el recurso de Apelación (si este es pedido o solicitado por el disciplinado) para que el Comité de 
Apelación decida de fondo sobre el recurso, por lo que cambiaría la parte Resolutiva la cual expresara: 

 
Resuelve: 
1).-Confirmase en todas sus parte la resolución impugnada.. 
2).- Concédase el recurso de Apelación solicitado por el investigado. 
3).- Remítase el expediente al Comité de Apelaciones para lo de su competencia. 
4).- Contra la presente decisión no procede Recurso alguno. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
Firma el presidente del Consejo de Administración. 

___________________________________________________________ 
 

ANEXO 22 
Remisión al Comité de Apelaciones 

 

ά.ŀǊǊŀƴǉǳƛƭƭŀΣ ŀ ƭƻǎ       ŘŜƭ ƳŜǎ ŘŜ        ŘŜ нΦл     
 
Señores. 
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COMITÉ DE APELACION. 
/ƻƻǇŜǊŀǘƛǾŀ 5Ŝ ŜƳǇƭŜŀŘƻǎ ŘŜƭ {ŜŎǘƻǊ 9ƴŜǊƎŞǘƛŎƻ /ƻƭƻƳōƛŀƴƻ ά/ŜŘŜŎέ 
E.  S.  D. 
 
w9CΤ LƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ŘƛǎŎƛǇƭƛƴŀǊƛŀΣ LƴǾŜǎǘƛƎŀŘƻΧΧΧΦ 
 
Respetados señores. 
Me permito conforme a lo ordenado por el Consejo de administración de la Cooperativa Cedec remitir 
el expediente de la referencia para lo de su competencia. 
 
Firma  

El Secretario del Consejo de Administración 
_________________________________________________________________________ 

 
ANEXO 23 

Citación para Recurso de Apelación 

 
ά.ŀǊǊŀƴǉǳƛƭƭŀ,       dŜ ΧΦΦŘŜ нлΧ 
 
Visto el Informe secretarial se le concede el término de 5 días al Apelante para que sustente el recurso 
de Apelación. 
Notifíquese la  presente decisión. 
Contra la presente decisión no procede recurso alguno. 
 
Firma. 

El presidente del Comité de Apelación 
________________________________________________________ 

 
ANEXO 24 

Decisión del Comité de Apelaciones 

 
 ά.ŀǊǊŀƴǉǳƛƭƭŀ     ŘŜƭ ƳŜǎ ŘŜ           ŘŜƭ нл.. 
 
Radicación Investigación No.0001. 
 
Referencia: Investigación. 
LƴǾŜǎǘƛƎŀŘƻΥ ΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 
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Procede El Comité de Apelación de la Cooperativa de Empleados del Sector Energético Colombiano 
(CEDEC) a decidir de fondo sobre el recurso de Apelación interpuesto en su oportunidad por el 
ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŘƻ ǎŜƷƻǊΧΧΧΦ /ƻƴǘǊŀ ƭŀ ǇǊƻǾƛŘŜƴŎƛŀ ŀŘƛŀŘŀ Ŝƭ ΧΦΦŘŜ ΧΦнлΧΦΦŜƳƛǘƛda por el Consejo de 
Administración. Previas las siguientes consideraciones: 
 
(Aquí se hace un recuento pormenorizado de todo lo actuado en el proceso investigativo 
comenzando por el informe que remite el mismo Consejo de Administración). 
 
El día        del mes de             de 20 el Consejo de Administración de la Cooperativa de Empleados del 
Sector Energético Colombiano según oficio o comunicado bƻΦ ΧΧΧΦΦ5Ŝ ŦŜŎƘŀΧΧΦ     ŘŜƭ ƳŜǎ ŘŜΧΦŘŜƭ 
año 200...informó ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ŀ ƭŀ Wǳƴǘŀ ŘŜ ±ƛƎƛƭŀƴŎƛŀΦ ά…………………………………………… (Transcribir los 
más importante de la petición de investigación que consagra el oficio petitorio de consejo) 
 
(Luego, hacer un análisis de cada una de las pruebas practicadas comenzando por lo siguiente: 
 
“El díaΧΦŘŜƭ ƳŜǎ ŘŜΧΦΦŘŜƭ ŀƷƻ нллΧ previa citación de este cuerpo colegiado compareció el indagado 
ŀǎƻŎƛŀŘƻ ǎŜƷƻǊΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΣ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻ Ŏƻƴ /ŜŘǳƭŀ ŘŜ /ƛǳŘŀŘŀƴíŀ bƻΧΧΧΧΧΧΦ9ȄǇŜŘƛŘŀ Ŝƴ 
ΧΧΧΧΧΦ  9ȄǇǳǎƻ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΣ άΧΧΧΧΧΧΧ 
 
(En este aparte resaltar lo más relevante de los descargos del investigado valorando los descargo 
del mismo). Si el Comité no está de acuerdo o discrepa por la forma como se realizo o recolecto la 
prueba por parte de la Junta así lo debe manifestar en este aparte, o cualquier objeción a la misma. 
 
El díŀΧΦ 5Ŝƭ ƳŜǎ ŘŜΧ ŘŜƭ ŀƷƻ нлл..compareció ŀ Ŝǎǘŀ ŎƻƭŜƎƛŀǘǳǊŀ Ŝƭ ǎŜƷƻǊ ΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΣ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻ 
con C. CΧΧΦ NoΧΧ A rendir testimonio sobre los hechos materia de la presente investigación a 
ǇǊŜƎǳƴǘŀ ŘŜ ŜǎǘŜ ŎǳŜǊǇƻ ŎƻƴǘŜǎǘƻΧΧΧΧΧΧΧΦ   (Resaltar lo más importante de cada una de la 
declaración y haciendo la evaluación probatoria de las misma) y así sucesivamente. De igual manera 
toda objeción a la prueba por parte del Comité se debe detallar con Precisión. Todas las Pruebas 
deben evaluarse en la motivación de la decisión.               
Además por último se hace un análisis de los fundamentos de hechos y de derechos expuestos por 
el Apelante en la sustentación del recurso de Apelación. 
 
Luego del análisis requerido se procede a la decisión de fondo. 
 
ά/ƻƴŦƻǊƳŜ ŀ ǘƻŘƻ ƭƻ ŜȄǇǳŜǎǘƻ esta Corporación ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ǉǳŜ Ŝƭ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŘƻ ǎŜƷƻǊΧΦΦŎƻƴ /ŞŘǳƭŀ ŘŜ 
ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀ bƻΧΧΧΦΦŜȄǇŜŘƛŘŀ ŜƴΧΧΧ ό±ƛƻƭƽ ƭƻǎ Ŝǎǘŀǘǳǘƻ ŘŜ ƭŀ /ƻƻǇŜǊŀǘƛǾŀ Ŝƴ ƭƻ ǊŜŦŜǊŜƴǘŜ ŀ ƭƻ 
ŜǎǘŀǘǳƛŘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ƴǳƳŜǊŀƭŜǎΧΦΦŘŜ ƭƻǎ ŀǊǘƝŎǳƭƻǎΧΧΦ-o no violó norma alguna del estatuto) como se 
determinará en la parte resolutiva de esta providencia. 
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Resuelve: 
1).- (Confírmese o revóquese en su totalidad la decisión del Consejo de Administración). 
2).- Contra la presente  resolución no procede recurso alguno. 
  
Notifíquese y cúmplase. 
 
Firma el presidente del Comité de Apelación.  
         

 

 


